


La historia ha demostrado, sin lugar a dudas,
que la economía de mercado es el sistema más
eficiente para la producción de riqueza. Ello, en
atención a que permite que millones de personas
libremente adopten sus decisiones buscando su
beneficio y poniendo en ello sus conocimientos,
creatividad y empuje. Si bien, algunos a veces se
equivocan, el balance a través de las últimas dé-
cadas arroja resultados positivos impresionantes.

El mecanismo fundamental que permite que
esto ocurra es la existencia de precios reales para
los bienes y servicios, es decir, aquellos que se
forman a partir de todos los elementos involucrados.
Sólo de esa manera cada agente puede hacer los
cálculos correctos para tomar sus decisiones, ge-
nerando un agregado positivo. Por el contrario, si
los precios están distorsionados, se toman decisio-
nes equivocadas y el resultado agregado es defi-
ciente. Más aún, si la distorsión es de grandes
dimensiones se llega al estancamiento y en el
extremo al empobrecimiento.

Presentación

El 87 % de los chilenos habita en centros
urbanos, por ende, llegar al pleno desarrollo del
país depende crucialmente de cómo estas platafor-
mas de actividades faciliten o dificulten los procesos
de creación de riqueza, lo que significa, de acuerdo
a la historia, de cómo su funcionamiento sea co-
herente con la economía de mercado y, más con-
cretamente, de cuán reales sean los precios de los
bienes y servicios urbanos que enfrentan los habi-
tantes de esos centros. Hoy en día, las distorsiones
son muy variadas y trascendentes, por lo cual es
indispensable desarrollar regulaciones inteligentes
que modernicen y mejoren las políticas públicas y
creen instituciones más flexibles y autónomas.

Por otra parte, la ciudad es la creación humana
más compleja que existe y, en este sentido, el
bienestar individual y colectivo depende tanto de
factores económicos, como físicos y sociales, inclu-
yendo el medioambiente. Por esto, la búsqueda de
competitividad de los centros urbanos para la
creación de riqueza, en armonía con la calidad de
vida, que cada vez preocupa más a sus habitantes,
pasa por integrar satisfactoriamente cada uno de
los elementos que la componen: espacio público;
infraestructura de diversa naturaleza, incluyendo
viviendas; gestión en variados ámbitos; relaciones
económicas complejas, que afectan a bienes y
servicios, públicos y privados; instituciones rela-
cionadas con la gobernabilidad y regulación de la
vida urbana; forma en que participan sus habitan-
tes; seguridad; y, desarrollo cultural.

Dicha “integración satisfactoria” está lejos de
lograrse en el modelo urbano vigente, por lo que
se hace necesario introducir correcciones profundas
respecto a cómo interviene el Estado en la vida
urbana, cómo participan las comunidades ciudada-
nas, y cómo se canaliza el conocimiento de expertos,
aspectos centrales del Nuevo Modelo de Desarrollo
y Gestión Urbanos para Chile que se propone.

La grave exclusión que afecta
a sectores de bajos ingresos
impide su acceso a una vida

urbana aceptable y, por el
contrario, genera barrios pobres,

atrapados por el tráfico de
drogas, lo que es atribuible,
en gran medida, al modelo

urbano vigente.

Santiago, Enero de 2009



UNA OPORTUNIDAD PARA EL CAMBIO

Chile viene experimentando en forma creciente
problemas urbanos de diversa naturaleza, algunos
de los cuales tienen un alto costo económico, otros
un costo ambiental, pero sobre todo, tienen un alto
costo social, provocando en algunos casos sufri-
mientos a una proporción muy grande de compa-
triotas y, en otros, impidiendo un salto cualitativo
en su calidad de vida, lo que las condiciones del
país deberían hacer posible. La grave exclusión
que afecta a sectores de bajos ingresos impide su
acceso a una vida urbana aceptable y, por el con-
trario, genera barrios pobres, atrapados por el
tráfico de drogas, lo que es atribuible, en gran
medida, al modelo urbano vigente, ya que los
recursos que el Estado canaliza hacia ellos a través
de políticas públicas, exenciones tributarias
y gestión pública, son muy significativos.

En consecuencia, es necesario llevar adelante
una corrección de fondo en la institucionalidad
urbana para hacerla coherente con una economía
de mercado productivamente eficaz, pero que sea
al mismo tiempo socialmente inclusiva. A algunos
esto les puede parecer casi imposible, un proceso
complejo y prolongado, pero es precisamente la
crisis urbana que vivimos la que ofrece una opor-
tunidad de cambio. Líderes capaces de convocar
al país para llevar adelante reformas profundas y
de gran impacto económico social, es lo que Chile
requiere para alcanzar de una vez el desarrollo.

La reforma integral que se propone en este
documento, convertiría al nuevo modelo en el gran
motor que empujaría el crecimiento por un par de

décadas, creándose cientos de miles de empleos y
una modernización sin precedentes en la oferta de
bienes y servicios urbanos, la cual llegaría sin
exclusiones a todas las capas de la sociedad. Esto
se lograría a través de una nueva política de con-
cesiones, con la cual, el país podría dotarse en un
plazo relativamente breve de toda la infraestructura
urbana necesaria para satisfacer la demanda de
personas y empresas, en general, con una calidad
de servicio muy superior al estándar disponible
hasta ahora, y el capital liberado para el Estado,
gracias a dicha nueva política, permitiría otorgar
subsidios a la demanda a los segmentos de menores
ingresos para complementar su capacidad de pago,
permitiéndoles así acceder a los servicios, al poder
pagar los precios reales de mercado.

En momentos de crisis a nivel global, es más
necesario que nunca tener presente el antiguo
proverbio: “Si no sabes a donde vas, cualquier
camino te conduce ahí”.

Sergio Almarza Alamos
Ingeniero Civil Industrial U.Ch.

La reforma integral que se propone
convertiría al nuevo modelo en el

gran motor que empujaría el
crecimiento por un par de décadas,

creándose cientos de miles de
empleos y una modernización sin

precedentes en la oferta de bienes y
servicios urbanos, la cual llegaría

sin exclusiones a todas las
capas de la sociedad.

Líderes capaces de convocar al país
para llevar adelante reformas
profundas y de gran impacto
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requiere para alcanzar de una vez el

desarrollo.
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CONCLUSIONES GENERALES SOBRE
EL MODELO URBANO VIGENTE

● Centralismo paralizante.
● Déficit institucional para enfrentar situaciones a escala urbana en

grandes ciudades.
● Muchas incoherencias con el sistema de economía de mercado.
● Falta de visión sobre competitividad estratégica.
● Muchos ámbitos sometidos a decisiones discrecionales, y por ende,

capturables por partes interesadas y sujetos a corrupción.
● Inadecuada mezcla de funciones normativas y operativas en las

instituciones.
● Institucionalidad con funciones repetidas, responsabilidades

superpuestas e incluso con figuras institucionales débilmente
estructuradas.

● Poca transparencia.
● Fuerte déficit en mecanismos efectivos de participación de la

comunidad.
● Baja calidad de gestión.
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COMO SE HIZO EL DIAGNÓSTICO:

Para elaborar el Nuevo Modelo de Desarrollo y Gestión Urbanos para Chile se evaluó el  modelo
actual analizando los siguientes aspectos, con el objetivo de lograr una visión global:

1. Las principales fuerzas que actúan en el desarrollo y gestión urbanos:

2. Las principales instituciones relacionadas con el Modelo Urbano vigente:

● Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU)
● Ministerio de Obras Públicas (MOP)
● Ministerio de Bienes Nacionales (MBN)
● Subsecretaría de Transportes (ST)
● Secretaría Interministerial de Planificación de Transporte (SECTRA)
● Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE)

Debilidades compartidas por estas instituciones:

Tanto el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), como el de Obras Públicas (MOP), el
Ministerio de Bienes Nacionales (MBN), la Subsecretaría de Transportes (ST) y la Subsecretaría de
Desarrollo Regional (SUBDERE) comparten debilidades que hacen necesaria una transformación
estructural.

Se trata de instituciones, que por su calidad de Secretaría de Estado, su rol fundamental es definir
las políticas y normas básicas en sus áreas. Sin embargo, en la práctica, gran parte de sus funciones
son operativas, desviándolas de su objetivo primordial. En un sano ordenamiento institucional del

1 I&C= Información y Conocimiento
2 Bienes y Servicios Urbanos
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Estado, el desarrollo de funciones operativas debería radicarse en una estructura diferente, más
adecuada a esas tareas, posiblemente distribuirse entre un servicio y una empresa.

El modelo de acción que impera en la actualidad, implica un alto grado de control sobre los
gobiernos locales, en lo urbano especialmente acentuado en el caso del MINVU, lo que es contradictorio
con el objetivo de descentralización. Se está profundizando así la concepción verticalista del modelo
vigente de gestión y desarrollo regional y urbano, marginando en la práctica a las comunidades
locales del control efectivo de su propio desarrollo.

3. Los principales cuerpos legales que estructuran el Modelo Urbano vigente:

● Ley General de Urbanismo y Construcción (LGUC)
● Ley de Concesiones de Obras Públicas (LCOP)
● Ley de Financiamiento Urbano Compartido (LFUC)
● Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (LOCM)
● Ley de Bases Generales del Medio Ambiente (LBGMA)
● Ley de Monumentos Nacionales (LMN)

4. Otros elementos fundamentales del Modelo Urbano vigente:

● Financiamiento de los Gobiernos locales
● Tratamiento de las Externalidades



09

Principios para reorganizar
la vida urbana

El Nuevo Modelo para el Desarrollo y Gestión Urbanos de Chile, requiere de ciertos
principios o bases para asentar los ajustes y nuevas acciones que  propone, con el objetivo
de vigorizar el potencial de crecimiento y lograr un cambio global en la calidad de vida
de los chilenos.

Institucionalidad política más democrática y eficaz

● Las instituciones deben reestructurarse según el principio de subsidiaridad. De esta
forma, la planificación y decisiones locales del Estado se realizarían directamente en
las comunas o en las ciudades, incluyendo áreas metropolitanas o conurbaciones,
según corresponda, para lo cual debe generarse una institucionalidad de gobierno
para las ciudades, con autoridades generadas por sus habitantes.

● Consecuentemente, el gobierno central debe hacer el traspaso, tan profundo como
corresponda, de poder y recursos, a los gobiernos de ciudades y comunas.

● Deben crearse mecanismos que permitan la participación ciudadana ante diversas
circunstancias de la vida urbana, de tal forma que sea oportuna, fácilmente accesible,
informada y eficaz.

● Los organismos reguladores y de resolución de conflictos (especializados) deben estar
dirigidos por un Consejo de alta calidad técnica y con independencia política.

● Todos los organismos estatales deben ser transparentes.

Coherencia con la economía de mercado

● Debe permitirse el crecimiento de los centros urbanos y de cambios en el uso del suelo,
sin restricciones específicas, asegurando que las decisiones públicas y privadas inter-
nalicen sus impactos negativos y también los positivos.

● El costo de la infraestructura y servicios urbanos debe trasladarse totalmente a los
usuarios, promoviendo, al mismo tiempo, la inclusión de los ciudadanos de menores
ingresos a través de subsidios a la demanda. Lo anterior debe hacerse armónicamente
con una revisión del sistema tributario.

● El Estado debe concesionar la operación de la infraestructura y servicios urbanos de
su propiedad, incluyendo el espacio público, mediante licitaciones abiertas cuyos
términos no podrán fijar, al mismo tiempo, el estándar de servicio requerido y el precio
máximo.

● El Estado debe proveer instituciones especializadas y dotarlas de las tecnologías
necesarias para que generen las correcciones en la formación de los precios de los
bienes y servicios urbanos, a objeto que sean reales, es decir, que incluyan aquellos
factores no percibidos directamente en el mercado en forma de costo o beneficio
económico.

Gestión de calidad

● Toda la institucionalidad y los procesos deberán estar soportados en tecnología digital
y en ambiente Internet.

● La institucionalidad debe establecer un sistema formal para dar espacio a la opinión
técnica oportuna de “los que saben”, incluyendo la obligatoriedad de las autoridades
de responder públicamente sus observaciones antes de resolver. La expresión “los que
saben” se refiere a académicos, empresarios, profesionales y expertos relacionados
con cualquier disciplina incidente en la vida urbana, y a las instituciones que los
agrupan.

CAPITULO 2
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El Nuevo Modelo para el De-
sarrollo y Gestión Urbanos de
Chile tiene por objeto maximizar
la competitividad económica y
la calidad de vida de los centros
urbanos chilenos. Ambos aspec-
tos son sinérgicos y, de hecho, a
nivel internacional hay una cre-
ciente preocupación por rankear
a los centros urbanos teniendo
en cuenta ambos aspectos, ya
que así lo miden personas y em-
presas para tomar sus decisiones
de localización y de visita.

La propuesta que se de-
sarrolla en este informe está pro-
yectada para grandes ciudades,
incluyendo áreas metropolitanas
o conurbaciones, posteriormente
se analizará su aplicación para
ciudades intermedias y centros
urbanos pequeños.

En sociedades cada vez más
abiertas al mundo las ciudades
compiten para generar el mejor
ambiente, puesto que éste influ-
ye agregando o restando compe-
titividad a las personas y a las
empresas. Así se transforman en
plataformas donde se conecta lo
global con lo local, son nodos de
la red global.

Las ciudades más exitosas
compiten construyendo una
“Visión” sobre su futuro y su rol
en el mundo, que estimule la
imaginación pero, a la vez, se per-
ciba como alcanzable. La idea es
que vaya evolucionando a través
del tiempo, pero sobre todo la
visión debe ser comprendida y
compartida por la mayoría de los
ciudadanos y los agentes econó-
micos, ya que de otra forma no
empujarían en la misma direc-
ción. La visión debe ir acompaña-
da por un plan de acción para al-
canzar las metas establecidas.

RECUADRO 1

NUEVA ESTRUCTURA DE LOS
GOBIERNOS LOCALES

Elección de los Gobiernos Locales
● El Ejecutivo de los gobiernos locales sería:

● Alcalde Mayor del Gobierno de las Ciudades
● Alcalde del Gobierno Municipal

● La elección del Ejecutivo del Gobierno Local sería por votación
popular, con mayoría absoluta, en primera o segunda vuelta.

● El Concejo del Gobierno Local sería el órgano normativo,
resolutivo y fiscalizador.

● Los Concejales se elegirían por votación popular, mediante
sistema proporcional.

Asociatividad de los Gobiernos Locales
● Los gobiernos locales dispondrían de amplias facultades de

asociatividad para el análisis y desarrollo de proyectos y
servicios.

● Tanto el proceso de preparación de asociaciones, como el
seguimiento de los resultados de las mismas, serían trans-
parentados hacia las respectivas comunidades.

● Habría mecanismos formales para la opinión de “los que
saben”.

● Los proyectos de asociación que superen ciertos umbrales
(a definir), deberían ser plebiscitados en las respectivas
comunidades.

Facultad de Endeudamiento
● Los gobiernos locales dispondrían de la facultad de en-

deudamiento, de mediano y largo plazo, para financiar el
desarrollo de proyectos de infraestructura.

● Este financiamiento no comprometería al Gobierno Central,
lo que debería quedar explicitado en los títulos de deuda.

● Sobre ciertos umbrales de servicio anual de la deuda (a
definir), la autorización de endeudamiento debería ser ple-
biscitada.

Nuevo Modelo

CAPITULO 3

Traspaso

Pro
fu

nd
o

de
Po

de
ry

Re
cu

rs
os

de
sd

e el Gobierno Central

Traspaso

Pro
fu

nd
o

de
Po

de
r

y
Re

cu
rs

os
de

sd
e

elGobiernoCentralGobierno
Central

Sociedad Civil

Gobierno
Regional 1

Gobierno
Regional 2

Gobierno
Regional n

Gobierno
Ciudad 1

Gobierno
Ciudad 2

Gobierno
Ciudad

Gobierno
Comunal 1

Gobierno
Comunal 2

Gobierno
Comunal n

Ciudades
Medianas

Centros
urbanos

pequeños



11

Por otra parte, la principal
característica de nuestra época
es la permanente innovación
que se produce en las cadenas
productivas y la velocidad con
que ello se transmite a través de
la red es cada vez mayor y, por
ende, los agentes económicos
deben ser capaces de adaptarse
y responder con rapidez. Se re-
quiere flexibilidad, lo que, por
cierto, incluye el entorno en el
cual operan las empresas, los
centros urbanos donde se asien-
tan deben, entonces, ir adap-
tando sus estrategias competiti-
vas.

Construir una visión de fu-
turo compartida por la comuni-
dad y generar capacidad de
adaptación oportuna de las ciu-
dades, sólo puede lograrse exi-
tosamente si los procesos de es-
tudio, debate y toma de deci-
siones se hacen a nivel local y
con una efectiva participación
ciudadana y de los agentes eco-
nómicos. Ello implica dar lugar a
un traspaso profundo de poder
y recursos desde el gobierno cen-
tral a los gobiernos locales, inclu-
yendo la creación de los gobier-
nos de las ciudades. El desarrollo
de la propuesta para este objeti-
vo se presenta en el Recuadro 1.
En el Recuadro 2 se describe el
proceso necesario para construir
la “Visión”. Como consecuencia
deben modificarse también or-
ganismos del gobierno central y
crearse otros organismos, cuyo
alcance se presenta en el Recua-
dro 3.

Por su parte, los gobiernos
municipales deberían experi-
mentar una transformación fun-
cional, con el objeto de que se
concentren en lo netamente ur-
bano: planificación y promoción
del desarrollo local a largo plazo,
gestión del espacio público, con-
trol de legalidad de los desarro-
llos inmobiliarios y gestión am-
biental. Por lo tanto, todo lo
relacionado con educación, sa-
lud y servicios sociales, debería
instalarse en otros ámbitos. Los
gobiernos de la ciudad (que de-

PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO

Alcances
● El proceso de planificación debería enfocarse equilibrada-

mente para lograr tanto competitividad, como calidad de
vida.

● Se construiría una “Visión” del desarrollo de la ciudad, o la
comuna, a mediano y largo plazo.

● Habría metas explícitas sobre calidad del espacio público y
condiciones ambientales.

● Se identificarían las principales acciones y su encadenamien-
to en el tiempo para el logro de la Visión.

● Contendría también la identificación de proyectos anclas.
● Las acciones y proyectos identificados serían aquellos cuya

materialización dependiera fundamentalmente del Gobierno
Local, y los proyectos privados que generaran un impacto
muy significativo, sobre los cuales el Gobierno Local podría
realizar acciones de promoción.

● Incluiría proyectos de revitalización urbana de zonas dete-
rioradas.

¿Cómo se haría esta planificación?
● En el caso de la ciudad, existiría una institución encargada

de generar propuestas de visión objetivo y sus respectivos
programas de acción para lograrlas.

● La institución estaría dirigida por un consejo de alta calidad
técnica, constituido con: 1/3 de los consejeros designados
por los gobiernos municipales, 1/3 de los consejeros desig-
nados por organismos empresariales, y 1/3 de los consejeros
designados por organizaciones relacionadas con actividades
que se vinculan con la calidad de vida.

● En el caso de las comunas, la instancia de planificación se
constituiría al interior del municipio, debiendo contemplar
un consejo directivo con la misma distribución de represen-
taciones.

● Durante todo el proceso habría total transparencia en rela-
ción a la construcción de las sucesivas propuestas, existiendo
mecanismos para recoger las opiniones de los ciudadanos,
para favorecer así, la discusión en el seno de la comunidad
respectiva.

● Sin perjuicio de lo anterior, existiría un mecanismo formal
para consultar la opinión de “los que saben”, de acuerdo a
las distintas materias.

●  Los antecedentes del proceso de consulta serían trans-
parentados, incluyendo las opiniones y propuestas del
equipo técnico de la institución.

●  Finalmente, la institución propondría una o más alter-
nativas de visión objetivo, con sus respectivos programas
para lograrlas.

● Las propuestas serían sometidas a la comunidad, la cual se
pronunciaría en plebiscito siendo su resultado vinculante
para el gobierno local.

● La visión objetivo y plan de desarrollo debería revisarse
plebiscitariamente en un plazo máximo de 5 años desde la
última revisión.

● La institución tendría una labor permanente de seguimiento
de la realidad en comparación a los proyectos de desarrollo,
formulando propuestas de ajuste.

RECUADRO 2
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berían crearse), harían las mis-
mas funciones, pero limitados a
los casos en que ello involucra
un espacio urbano que excede
aquel de responsabilidad de un
único municipio, sin perjuicio de
que si un proyecto se ha genera-
do por asociación entre dos o
más municipios, el gobierno de
la ciudad debería respetar la au-
tonomía de los municipios.

Financiamiento de los
Gobiernos Locales

Los gobiernos locales debe-
rían estructurarse y gestionarse
de tal forma que provean servi-
cios de la mejor calidad y a costo
mínimo. No debe olvidarse que
ambos aspectos, la calidad y el
costo, en definitiva impactan po-
sitiva o negativamente en la
competitividad y calidad de vida
de las ciudades. El principio ge-
neral es que los gobiernos terri-
toriales deberían autofinanciar-
se, cobrando vía tarifas el costo
de sus servicios, reflejando los
costos reales, los que debieran
incluir la distribución de los gas-
tos generales no imputables a
servicios específicos. La tarifica-
ción, en todo lo posible, sería
mediante tarifas individuales
para cada servicio prestado. Los
modelos de simulación financie-
ra utilizados para planificar el
desarrollo y operación de los dis-
tintos gobiernos locales y la fija-
ción de las respectivas tarifas,
serían transparentados.

Existiría subsidio a la de-
manda para los segmentos de
menores ingresos, otorgado bajo
la forma de una cierta capacidad
de pago por los servicios. Estos
subsidios serían financiados por
el Gobierno Central.

Este sistema de financia-
miento reemplazaría al cobro de
tributos al patrimonio como son
los impuestos de contribuciones
de bienes raíces y de patentes
comerciales. Los tributos o tari-
fas actuales relacionados con el
transporte, serían reemplazados
o eliminados por tarificación del

RECUADRO 3

OTRAS INSTITUCIONES DEL MODELO

Ministerio de Desarrollo y Gestión Urbanos

Funciones: Formulación de políticas públicas para los centros
urbanos, desarrollo de cuerpos legales del sector, asignación
de recursos, benchmarking internacional y, gestión y difusión
de conocimiento.

Estructura interna:
● Subsecretaría del Espacio Público.
● Subsecretaría de Transporte Urbano.
● Subsecretaría de Desarrollo Inmobiliario.

El nuevo ministerio absorbería al MINVU y ciertas funciones
del MOP y de la Subsecretaría de Transportes.

Consejo de Regulación Urbana

Funciones: Dictar la reglamentación del marco legal existente
y la normativa operacional, para el desarrollo y gestión urba-
nos.

Dirección:
● Dirigida por un Consejo integrado por 5 profesionales de

alta calidad técnica, designados por el Presidente de la
República, con acuerdo del Senado.

Servicio de Registro de la Propiedad Inmueble (RPI)

Características: Institución encargada de mantener el registro
actualizado de la propiedad inmueble (suelo y edificaciones).
Haría el catastro de propiedades inmuebles del país, saneando
definitivamente las situaciones irregulares. En él, se registra-
rían las propiedades, en vez de los propietarios, como ocurre
hoy (cambio a folio real), registro que contendría una ficha
detallada de las características físicas y el plano de ubicación.
Contendría también el código catastral, los antecedentes del
propietario, y toda la información que afecta el dominio y el
uso de los bienes inmuebles.

El registro sería desarrollado en base digital y accesible por
Internet. El sistema debiera ser compatible con los sistemas
de registro y control de información de propiedades de las
Direcciones de Obras Municipales, las cuales deberían tam-
bién digitalizarse y operar sobre base  Internet. El RPI reem-
plazaría a los actuales Conservadores de Bienes Raíces y
absorbería el Sistema Nacional de Información Territorial
(SNIT).

Dirección y Operación:
● El RPI estaría dirigido por un Consejo de 5 miembros de

alta calidad técnica, designados por el Presidente de la
República con acuerdo del Senado.
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costo efectivo del transporte ur-
bano, según se explica más ade-
lante. También se pondría térmi-
no a las transferencias redis-
tributivas entre gobiernos muni-
cipales. Esta función correspon-
dería exclusivamente al gobierno
central, que recauda tributos
generales cuyo monto depende
de los ingresos de los contribu-
yentes (directamente en caso de
los Impuestos a la Renta y en
menor grado en el caso del IVA).
Las reformas propuestas, por
cierto, deberían implementarse
simultáneamente con una refor-
ma general del sistema tributa-
rio.

Se establecería un tributo
creciente por el deterioro am-
biental de cualquier naturaleza
producido por personas jurídicas
y naturales. En su fijación debe-
rían participar los gobiernos   lo-
cales y la agencia técnica    corres-
pondiente. Los beneficiarios del
tributo serían los gobiernos co-
rrespondientes a la población
afectada.

El gobierno central transfe-
riría recursos para inversión a los
gobiernos locales, de acuerdo a
políticas públicas de equidad
que tiendan a fomentar la igual-
dad de oportunidades para to-
dos los habitantes. Ello, sin
perjuicio de habilitar a los go-
biernos locales para usar meca-
nismos de concesiones.

Generación y uso del
Suelo Urbano

El suelo privado se caracteri-
zaría, igual que ahora, por atribu-
tos asociados a cada predio respec-
to a sus posibilidades de utili-
zación, lo que debería ser consis-
tente con la normativa que regule
el tratamiento de las externalida-
des. Los atributos del suelo, en un
área determinada (No inferior a
una hectárea. En caso de ser me-
nor, debería estar delimitada por
vialidad), podrían modificarse si
concurren a esa decisión los pro-
pietarios de al menos 2/3 de la su-
perficie de suelo. Sin embargo, la

● La mantención tecnológica del sistema y la explotación
del servicio sería concesionada al sector privado.

● La normativa que regule la interconexión digital en línea,
entre el RPI, notarías, direcciones de obras municipales,
servicio de impuestos internos, otras entidades del sector
público, y el acceso al sector privado, sería dictada por el
Consejo de Regulación Urbana.

Servicio de Concesiones

Funciones: Prestar servicios técnicos y administrativos a los
gobiernos locales en el proceso de concesionar el desarrollo
y gestión de obras y servicios y hacer el seguimiento y control
de los contratos de concesión.

Dirección y Operación:
● Estaría dirigido por un Consejo de 5 miembros de alta

calidad técnica, elegidos por el Pleno de gobiernos locales
(según procedimiento a definir).

● Los servicios prestados por la institución a los gobiernos
locales serían pagados por éstos a precios de mercado.

● Al estructurarse este servicio, absorbería las funciones
similares que hoy se llevan a cabo al interior del Ministerio
de Obras Públicas.

Servicio para la Equidad Urbana

Funciones: Otorgar subsidios a la demanda para la adquisi-
ción de viviendas de interés social y la readecuación y mejo-
ramiento del stock habitacional de interés social; concursar
recursos para proyectos sobre el espacio público en barrios
pobres; otorgar financiamiento de segundo piso para los
fines anteriores a empresas privadas (con fines de lucro) y
corporaciones de derecho privado (sin fines de lucro), espe-
cializadas en las actividades antes mencionadas; otorgar
subsidios a la demanda para transporte urbano a segmentos
de bajos ingresos; otorgar subsidios a la demanda para
consumo de servicios públicos a segmentos de bajos ingresos.

Dirección y Operación:
● El Servicio estaría dirigido por un Consejo de 5 miembros

de alta calidad técnica, designados por el Presidente de
la República con acuerdo del Senado.

● Las funciones se ejecutarían a través de empresas privadas
(con fines de lucro) y corporaciones de derecho privado
(sin fines de lucro), especializadas en gestión inmobiliaria
integral para el parque de viviendas sociales, y en inter-
venciones sociales en el segmento que ocupa esas vivien-
das.

● Las empresas y corporaciones deberían estar inscritas en
un Registro que establezca los requisitos para operar los
diversos productos.

● El Servicio para la Equidad Urbana absorbería a los
SERVIUs.
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modificación de atributos no afec-
taría a las edificaciones existentes
en el área, ni tampoco a los dere-
chos respecto de los proyectos con
permiso de edificación aprobado al
momento de acordarse la modifi-
cación de atributos, en caso que
sus propietarios no concurrieren al
acuerdo, mientras dichas edificacio-
nes no cambien su volumetría o su
destino y no sean demolidas. En
cualquier momento posterior al
acuerdo, el o los propietarios de un
predio podrían adherir al cambio
de atributos. Los terrenos actual-
mente urbanos conservarían los
atributos establecidos en los res-
pectivos planos reguladores, al mo-
mento de entrar en vigencia el nue-
vo modelo.

 Los futuros terrenos urba-
nos tendrían los atributos que
les asigne inicialmente el urba-
nizador, al obtener el permiso de
urbanización. El permiso se otor-
garía con un plazo máximo de
ejecución de la urbanización bá-
sica, la cual debería garantizarse
ante el gobierno local. La legis-
lación y regulación complemen-
taria establecería las condicio-
nes mínimas que debería cum-
plir la nueva urbanización. Todo
suelo podría ser incorporado co-
mo suelo urbano y en caso de
estar afectado por condiciones
naturales que lo hacieran riesgo-
so para habitarlo, la urbaniza-
ción estaría supeditada a la eje-
cución de obras de mitigación.
Sólo podría limitarse la incorpo-
ración como suelo urbano de
aquellos territorios definidos co-
mo de protección ambiental, de-
clarados así por el gobierno lo-
cal, de acuerdo a parámetros
objetivos establecido en la legis-
lación. En este caso, si el territo-
rio fuera de propiedad privada,
el gobierno local debería com-
pensar a los propietarios.

En cada ciudad existiría un
Tribunal del Suelo, que actuaría
como árbitro arbitrador, al que
se someterían las controversias
en relación a: nuevas incorpora-
ciones de suelo urbano, modifica-
ción de atributos del suelo y uti-

lización del suelo urbano. El Tri-
bunal estaría integrado por 5
profesionales, altamente califi-
cados, designados por el Pleno
de concejales de los gobiernos
locales. En caso de urbanizacio-
nes que se desarrollen comple-
tamente separadas de una ciu-
dad, las controversias se somete-
rían al Tribunal del Suelo más
próximo.

Revitalización de
Zonas Urbanas Deterioradas

Existiría un marco normati-
vo -institucionalidad y reglas del
juego- que regule todo el proce-
so, desde la declaración formal
de un área como “Zona urbana
deteriorada”, hasta la ejecución
de la intervención planificada
para revertir el deterioro y pro-
mover un desarrollo de calidad
para esa área. El sistema, desde
el punto de vista institucional,
se soportaría sobre los gobiernos
comunales, los cuales podrían
actuar asociativamente cuando
la zona a revitalizar fuera parte
de sus respectivos territorios. En
casos de que un proyecto de re-
vitalización comprendiera infra-
estructura de responsabilidad
del gobierno de la ciudad, éste
también estaría facultado para
participar asociado con, uno o
más, gobiernos comunales.

Un proyecto de revitaliza-
ción podría incluir la rehabilita-
ción o reconstrucción de estruc-
turas existentes, rediseño o
replanificación de áreas con de-
ficiente layout espacial, la demo-
lición y eliminación de estructu-
ras existentes, la construcción o
rehabilitación de viviendas acce-
sibles para los segmentos de in-
gresos bajos o medios, la cons-
trucción de facilidades, equipa-
miento o instalaciones públicas,
tales como: Edificios públicos,
calles, veredas y circulaciones
peatonales o para ciclistas, infra-
estructura sanitaria, ilumina-
ción, parques, plazas, árboles y
jardineras en circulaciones, siste-
mas de agua de carácter paisajís-
tico, facilidades para el transpor-

● La responsabilidad por el desa-
rrollo del proceso de revitaliza-
ción de una zona urbana dete-
riorada en cada comuna y
ciudad, recaería en la misma
institución encargada de ge-
nerar propuestas de visión ob-
jetivo a largo plazo. El proceso
se iniciaría con la presentación
de una propuesta de declara-
ción de “Zona deteriorada sus-
ceptible de revital ización
urbana”, la que podría emanar
de las autoridades del gobier-
no local, de la propia comuni-
dad del área, de empresarios
y/o inversionistas interesados
o generarse al interior de la
propia institución. La propues-
ta debería formularse de
acuerdo a un reglamento téc-
nico. La propuesta debería ser
evaluada, sometida a discu-
sión pública y resolver si ella
cumple los requisitos definidos
en el sistema.

● El proceso de tramitación esta-
ría reglamentado, e incluiría
los requerimientos técnicos
para los sucesivos estudios a
medida que avanza el proceso,
las instancias de audiencia pú-
blica y difusión hacia la comu-
nidad, propietarios del área,
negocios locales, inversionis-
tas interesados, y “los que
saben”. Al final del proceso de-
bería contarse con un plan di-
rector de la intervención, una
identificación y diseño de las
etapas claves, los plazos para
llevar a cabo el proyecto, el
plan financiero y un programa
de gestión de todas las accio-
nes de responsabilidad del go-
bierno local y de la institución
a cargo.

● La institución tendría la facul-
tad de expropiar inmuebles en
el área sujeta a revitalización,
en caso de resultar necesario
para ejecutar uno o más pro-
yectos definidos en el plan di-
rector.

● La institución contaría con fa-
cultades para desarrol lar
alianzas público-privadas para
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RECUADRO 4

proyectos y acciones de promo-
ción, dentro del marco de un re-
glamento que, entregando la ne-
cesaria flexibilidad para acoger
iniciativas que puedan proponer
los agentes privados, asegure la
equidad de trato, la probidad y
el control adecuado por parte de
las autoridades y de la propia
comunidad.

● La decisión de llevar adelante la
revitalización debería ser aproba-
da por las autoridades del gobier-
no local, con los requerimientos de
aprobación ciudadana anterior-
mente propuestos, en el caso de
comprometerse un endeudamien-
to cuyo servicio superara determi-
nados umbrales de pagos anuales.

● El sistema incluiría un reglamen-
to que regule la participación en
todas las etapas del proceso, des-
de la evaluación inicial de una
propuesta de declaración de zo-
na urbana deteriorada hasta la
ejecución del plan director de re-
vitalización, de prestadores de
servicios especializados en las
diversas especialidades profesio-
nales y de gestión, que deberían
contratar las instituciones en el

desarrollo de sus responsabilida-
des de revitalización urbana.

● Para los efectos de contar con el
financiamiento inicial necesario
para llevar adelante la masa crí-
tica de proyectos definidos en el
plan director, el gobierno local, 
además, de la eventual emisión
de bonos de mediano y largo

plazo en el marco de sus facul-
tades de endeudamiento, esta-
ría facultado para securitizar
flujos futuros de sus ingresos
incrementales relacionados
con el impacto del propio
proceso de revital ización,
colocando los respectivos bo-
nos en los mercados de capita-
les.

INSTITUCIONALIDAD Y PROCESOS PARA REVITALIZACION URBANA

Proyecto de revitalización Estero Marga Marga, Viña del Mar. Gentileza Delegación Regional Valparaíso C.Ch.C.

San Diego, California, “The finest city in USA”,
gracias a la recuperación que se realizó de su zona costera
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te, para publicidad callejera, etc.,
y la creación de terrenos para de-
sarrollos inmobiliarios que incor-
poren al área nueva oferta de
servicios y comercio.

Un área se sometería al pro-
ceso de revitalización una vez
que el sector privado, actuando
por sí solo y desarrollando las
acciones e inversiones necesa-
rias para reconvertir la zona, fa-
llara o, rechazara de plano invo-
lucrarse por sí solo en tal desa-
fío. El sector privado requeriría
para participar de acciones pre-
vias efectuadas por el sector pú-
blico: un plan global de lo que
se haría, validado por la comuni-
dad de propietarios, y con poten-
ciales inversionistas que se bus-
ca atraer, y un paquete de inver-
siones del ámbito público que
aseguren la masa crítica de cre-
dibilidad y confianza que desate
el proceso de decisiones privadas
que producirán la revitalización
(de acuerdo a las experiencias
internacionales exitosas, la in-
versión privada llega a multipli-
car en varias veces la inversión
pública). Los fondos públicos
también podrían utilizarse, en
parte, para apalancar decisiones
de inversión privada.

A través de la revitalización
urbana, un área de proyecto se
pondría en el foco de los inver-
sionistas, a los que se les abrirían
oportunidades de negocios, que
producirían nuevos empleos y
una motivación para la activa
participación de los residentes y
negocios locales, en el nuevo cli-
ma de mejoramiento, proceso
que de otra manera no ocurriría.
El mecanismo institucional y
procesos para ejecutar una revi-
talización se describe en el Re-
cuadro 4.

Tratamiento del
Espacio Público

La disponibilidad y calidad
del suelo para usos públicos, en
transporte, incluyendo la circula-
ción peatonal; en otras infraes-
tructuras de uso comunitario, ta-

RECUADRO 5

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
INMUEBLES DE USO ESTATAL

● Se constituiría una empresa inmobiliaria de alto nivel técnico,
especialista en el desarrollo y gestión de inmuebles para servicios,
focalizada en la integración de éstos con el espacio público y con
polos de servicios múltiples.

● A esta empresa se le traspasarían los inmuebles construidos de
propiedad y uso de los gobiernos y agencias públicas, con la sola
excepción de edificios de alto valor patrimonial y simbólico.

● La empresa operaría como Sociedad Anónima abierta, y su pro-
piedad se distribuiría en: 20% de propiedad del gobierno central,
40% de propiedad de los gobiernos locales, y 40% de propiedad
de inversionistas institucionales, fuertemente desconcentrados.

● La empresa arrendaría, a precios de mercado, tanto a los gobier-
nos, como a las agencias públicas los espacios que requieren para
sus funciones.

● La inmobiliaria seguiría una política de permanente revisión de
las características y nivel de mantención de esos espacios, con el
objeto de que las instituciones usuarias pudieran operar con
altos niveles de calidad.

● Se incluiría también la política de revisiones de localización para
las funciones de los clientes, buscando que puedan ofrecer mejores
servicios al público, y pueda aprovecharse su potencial de impacto
urbano positivo.

● Este arreglo institucional permitiría introducir altos niveles de
flexibilidad para satisfacer las necesidades de espacio operativo
de los gobiernos y agencias, flexibilidad que hoy no existe, per-
mitiendo así un ajuste permanente hacia mejores condiciones
de calidad de servicio.

● Asimismo, permitiría que la administración de bienes inmuebles
del Fisco estuviera integrada con las funciones de costo de las
entidades estatales, reconociéndose e imputándose el precio de
mercado del espacio utilizado, tal como lo recomienda el Fondo
Monetario Internacional, lo que se mediría por el precio de arrien-
do pagado a la Inmobiliaria.

● Al crearse esta inmobiliaria, se suprimiría el Ministerio de Bienes
Nacionales. Sus terrenos urbanos no construidos se venderían a
través de licitaciones públicas y el suelo no urbano se traspasaría
a los respectivos gobiernos regionales.
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les como plazas, parques, paseos,
museos al aire libre, etc.; y en
edificaciones de gran impacto
urbano tales como hospitales,
cementerios, centros deportivos,
edificios de gobierno, barrios
universitarios y tecnológicos,
tienen gran incidencia en la
competitividad y en la calidad
de vida de las ciudades. Se re-
queriría, por lo tanto, llevar a
cabo una planificación integral,
de gran calidad, y que aborde
cuidadosamente los detalles, por
parte de los gobiernos locales.
La planificación debería incluir
cómo gestionar el espacio públi-
co, lo cual sería concesionado al
sector privado.

Se fijaría el objetivo: “Que
el espacio público sea el mejor
espacio de la ciudad, estando ha-
bilitado y gestionado para pres-
tar servicios de gran calidad”. La
legislación establecería incenti-
vos para lograrlo, en la forma de
concursos para la selección y
premiación de buenos proyectos
y buenas prácticas sobre el espa-
cio público. Especial atención se
daría al establecimiento de una
red de zonas naturales –cordo-
nes biológicos– con continuidad
dentro y fuera de las ciudades,
asociada a redes peatonales y
ciclovías, conectadas adecuada-
mente con la red vial.

La instancia de planificación
debería disponer de mecanismos
(especialmente amigables en el
caso de proyectos pequeños) pa-
ra la generación de ideas por par-
te de la comunidad y agentes pri-
vados interesados, y para la
asignación de proyectos en con-
cesión, con procesos que sean
adecuados al tamaño de los mis-
mos, incluyendo la negociación
directa. No sólo debería conside-
rarse la participación de agentes
privados que tomen la concesión
de un proyecto por un pago, o
por un derecho de explotación,
sino también la participación de
grupos de la comunidad en el de-
sarrollo de tareas específicas so-
bre el espacio público.

RECUADRO 6

TRATAMIENTO DE EDIFICIOS
PATRIMONIALES O HISTORICOS

● La facultad de declarar Monumentos Nacionales o Históricos
a edificios determinados se trasladaría desde el Consejo de
Monumentos Nacionales al Gobierno Municipal, o al Gobierno
de la Ciudad, cuando el impacto sea en un territorio mayor.

● El Alcalde o Alcalde Mayor, para hacer la proposición, debería
contar con un informe técnico favorable preparado por la
instancia encargada de la planificación integral del espacio
público.

● Para llegar a la propuesta de declaración, técnicamente
fundada, el organismo competente antes mencionado debería
hacer una evaluación de beneficios para la comunidad, deri-
vados de beneficios directos y externalidades atribuibles a
la conservación del edificio respectivo y, de los costos de
reparación y mantención en el tiempo del inmueble, y de
compensación del daño patrimonial para el propietario al
limitarse la disposición del inmueble.

● La propuesta debería incluir también la postura formal del
propietario del inmueble en relación a la declaración en
estudio. En caso de ser ésta negativa, la propuesta debería
incluir la estimación del costo de expropiación.

● Si el Gobierno Municipal no llegara a acuerdo con el propie-
tario, debería acordar seguir el camino de la expropiación, o
rechazar la propuesta de declaración como Monumento Na-
cional o Histórico.

● La propuesta de declaración de un edificio como Monumento
Nacional o Histórico, debería incluir el proyecto de tratamien-
to del espacio público en su entorno, teniendo en cuenta el
objetivo fijado de “Que el espacio público sea el mejor espacio
de la ciudad, estando habilitado y gestionado para prestar
servicios de gran calidad”.
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Relación del Espacio Público
con Inmuebles de Uso Estatal
y Edificios Patrimoniales

La planificación y gestión
del espacio público debería bus-
car que se potenciaran tanto los
edificios destinados al funciona-
miento de entidades estatales,
como también los edificios de
carácter patrimonial o de valor
histórico. Para estos efectos se
proponen las reformas que se
describen en los Recuadro 5 y 6,
respectivamente.

Transporte Urbano

Los sistemas de transporte
urbano son uno de los aspectos
más trascendentes en el funcio-
namiento de la ciudad, tanto por
sus componentes económicos
como por sus efectos en la cali-
dad de vida de sus habitantes,
en la que influyen, el tiempo uti-
lizado en viajes, por las condicio-
nes en que éstos se realizan y el
impacto ambiental que generan.
Las deficientes condiciones en
que funcionan en Chile ofrece la
oportunidad de lograr mejora-
mientos muy significativos, pero
ello requiere una reforma pro-
funda, incluyendo decisiones
que significan corregir políticas
de larga tradición y arraigo, pero
que atentan contra el bien co-
mún. La propuesta para el nuevo
modelo en este campo se pre-
senta en el Recuadro 7. Cabe
destacar que el proceso de pla-
n i f i c a c i ó n  d e l  S i s t e m a  d e
Transporte Público Estructurante
(STPE) estaría estrechamente re-
lacionado con la planificación
del espacio público.

Regulación y
Gestión Ambiental

La Comisión Nacional del
Medio Ambiente (CONAMA) se
convertiría en un servicio público
autónomo del Gobierno. Su di-
rección estaría a cargo de un
Consejo integrado por 5 profe-
sionales de alta calidad técnica,
designados por el Presidente de

RECUADRO 7

TRANSPORTE URBANO

 Propiedad de la Vialidad
● Gobierno de la Ciudad: Propietario de las vías estructurantes y las

vías arteriales.
● Gobierno de la Comuna: Propietario de las vías locales, principales

y secundarias.

Gestión de la Vialidad
● Los gobiernos locales planificarían el desarrollo de la vialidad,

incluyendo infraestructura de estacionamiento público.
● La explotación de la vialidad, incluyendo su mantención, sería

externalizada mediante contratos de concesión asignados por lici-
tación abierta, con cobros a los usuarios y/o pagos del gobierno al
concesionario, según lo requiera cada caso.

● La gestión del concesionario incluiría la responsabilidad de reprimir
el estacionamiento ilegal.

Sistema de Transporte Público Estructurante
● En las ciudades que alcancen un cierto tamaño y complejidad (um-

bral a definir),  existiría un “Sistema de Transporte Público
Estructurante” (STPE), integrado por infraestructura vial de uso
exclusivo, metro, tranvías, cruces a desnivel, obras de conexión,
estaciones, paraderos y áreas de prepago, zonas de estacionamiento,
medios de transporte que operarían sobre esta infraestructura y
tecnologías de gestión.

● El STPE cubriría los circuitos de flujos masivos de la ciudad.
El STPE sería de propiedad del gobierno de la ciudad, debiendo
concesionarse su explotación al sector privado a través de licitaciones
internacionales.

● La planificación del desarrollo del sistema correspondería al gobierno
de la ciudad, lo cual sería parte integrante del proceso de planifica-
ción del espacio público.

● La construcción y ampliación del STPE se efectuaría mediante licita-
ciones públicas internacionales, con el fin de asegurar soluciones
eficientes y evitar traspasos de capital al concesionario, en perjuicio
de los usuarios y la ciudad.

● La concesión conllevaría la obligación de proporcionar estándares
determinados de calidad de servicio, cuya fijación sería parte del
proceso de planificación.

● La planificación del STPE debería tener dentro de sus objetivos,
generar corredores urbanos de alta calidad así como lograr el mejor
aprovechamiento de los puntos de encuentro de la ciudad, tanto
en las estaciones y paraderos, como en la conexión de la vialidad a
la trama urbana, y en el cruce de la ciudad por los sistemas más
complejos como metro y tranvía, promoviendo la multimodalidad.
El paisajismo en el entorno al sistema debería ser de alta calidad y
su gestión una responsabilidad del concesionario.

Sistemas de Transporte Público Complementarios al STPE
● Existiría una regulación para su operación respecto a estándares

tecnológicos, condiciones de seguridad, subida y bajada de pasajeros,
y condiciones de aparcamiento.

● La oferta de estos servicios estaría a cargo de agentes privados en
libre competencia. Los operadores privados diseñarían e inscribirían
los circuitos ofrecidos, con sus parámetros operativos (modificables
con un período previo de aviso a definir), en un Registro Informativo
de Transporte Público, a disposición de los usuarios a través de
Internet. Los circuitos de transporte público de propiedad privada
sólo podrían operarse si cumplieran estrictamente con la regulación
y con las condiciones ofrecidas.
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la República, con acuerdo del Se-
nado. Este Consejo sería el encar-
gado de dictar la normativa téc-
nica reguladora. La CONAMA,
autónoma y reorganizada, ab-
sorbería los núcleos técnicos
existentes en los diversos Minis-
terios para la operación actual
de la Ley Nº 19.300.

Los instrumentos de plani-
ficación territorial (que contie-
nen los atributos del suelo), se-
rían evaluados ambientalmente,
debiendo reevaluarse cada cinco
años. Cada proyecto que se de-
sarrollara sobre el suelo privado,
en la medida que cumpliese es-
trictamente con las condiciones
del instrumento territorial, no
sería evaluado ambientalmente.
El  control de cumplimiento
correspondería a la Dirección de
Obras Municipales.

Todas las unidades inmobi-
liarias tendrían que pagar los
servicios derivados de impactos
ambientales, en función de su
verdadero costo. Este debiera in-
cluir el costo de la externalidad
negativa para la comunidad que
soporta un impacto en su entor-
no. Podrían existir subsidios a la
demanda para segmentos de
menores ingresos destinados al
pago parcial o total anterior-
mente señalado, en especial, pa-
ra el pago de recolección y dis-
posición de la basura y trata-
miento de aguas servidas.

Se ajustaría la regulación
ambiental para facilitar la exis-
tencia de un amplio mercado de
soluciones, de tal manera, que
pudieran surgir alternativas es-
pecíficas, basadas en innovacio-
nes tecnológicas y/o de gestión,
que reemplazarían, parcial o to-
talmente, a las actuales solucio-
nes generales de alto impacto
ambiental, que suelen no contar
con la aceptación de las comuni-
dades afectadas. En el futuro, las
soluciones ambientales, además
de cumplir con los estándares
definidos por la regulación, de-
berían ser aprobadas previamen-
te por la comunidad impactada,

● La regulación incluiría condiciones para la integración de servicios
y tarifaria entre el STPE y los circuitos de transporte público de
propiedad privada.

● Esta oferta estaría sometida a pagos por el uso de la infraestructura,
pagos que los agentes transportistas harían al gobierno de la ciudad,
el cual traspasaría a los gobiernos comunales la parte que corres-
ponda, según cual sea la infraestructura vial utilizada por los agentes
transportistas.

Transporte en taxis y vehículos particulares
● Se considerará como taxis, tanto a los individuales, como a los

colectivos, y en los vehículos particulares, se incluirá a los buses de
empresas y de transporte escolar.

● Existiría una regulación para su operación respecto a estándares
tecnológicos, condiciones de seguridad, subida y bajada de pasajeros
(para los taxis), y condiciones de aparcamiento.

● La utilización de vehículos para taxis y transporte privado estaría
sometida a pagos por el uso de la infraestructura, que los propietarios
harían al gobierno de la ciudad, el cual traspasaría a los gobiernos
comunales la parte que correspondiera, según la infraestructura
vial utilizada por los usuarios.

   Tarificación en los Sistemas de Transporte Urbano
● Las tarifas en el STPE deberían reflejar los costos reales.
● Los pagos por uso de la infraestructura por parte de los Sistemas de

Transporte Público complementarios al STPE (de propiedad privada),
y por parte del Transporte en taxis y en vehículos particulares,
deberían ser consistentes con las tarifas en el STPE, de tal modo que
se induzca una distribución de la demanda entre los distintos modos
de viaje, correspondiente al óptimo social.

● Existiría subsidio a la demanda para los segmentos de menores
ingresos, otorgado bajo la forma de una cierta capacidad de compra
de transporte, aplicable en el STPE y en los Sistemas de Transporte
Público complementarios al STPE (de propiedad privada).

● Se usaría tecnología que permitiera, a costos razonables, registrar
el comportamiento de los operadores y usuarios de los sistemas de
transporte a objeto de determinar las tarifas por uso de infraestruc-
tura correspondientes al óptimo social, incluyendo las correcciones
pertinentes a los impactos con que cada uno, contribuyera a la
congestión y a la polución.

● Los modelos de simulación utilizados por el gobierno de la ciudad
y, en general, todo el proceso de planificación y seguimiento de la
gestión, y la correspondiente tarificación, serían transparentados.
El proceso debería contar con mecanismos formales para la opinión
de “los que saben”. El diseño y construcción de los modelos de simu-
lación se contrataría a través de licitación pública internacional.
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como requisito para su imple-
mentación, reconociéndose su
derecho a percibir pagos en dine-
ro como compensación por la ex-

ternalidad negativa. El proceso
de negociación llevaría el precio
de la solución a un nivel acepta-
ble para los causantes del impac-
to ambiental y para aquellos cuyo
entorno  resultara afectado. Se
definiría una transición para el
inicio de cobros, y el mecanismo
y los quórums, para el proceso de
negociación y aprobación de so-
luciones ambientales por parte
de comunidades impactadas.

 La operación de este merca-
do, a través de los precios, iría
empujando el surgimiento de las
innovaciones para contener el al-
za de esos precios y, al mismo
tiempo, entregaría las señales co-
rrectas para orientar ubicaciones
socialmente óptimas para las dis-
tintas actividades urbanas. Por
cierto, la oferta de soluciones am-
bientales debería estar abierta a
la empresa privada. Los gobiernos
locales no estarían obligados a
operar servicios ambientales en
el futuro (considerando una tran-
sición para los actuales servicios
de extracción de basura), y en ca-

so que lo hicieran, no podrían co-
brar precios inferiores a sus cos-
tos efectivos. Respecto a las
aguas servidas domiciliarias y
otros desechos líquidos de em-
presas e instituciones, si existiera
oferta de soluciones ambientales
a menor costo, el oferente tendría
derecho a que se le traspasaran
esos líquidos para su tratamiento
y disposición.

Tratamiento de las
Externalidades

El nuevo modelo estará es-
tructurado sobre la base de que
todos los agentes y actividades
enfrenten precios a costos reales
(corregidos por impactos) y que
la componente social se realice a
través de subsidios a la demanda
por cada tipo de consumo, lo cual
aseguraría que la toma de deci-
siones tendiera a aumentar la
productividad en múltiples cam-
pos de la vida urbana. También
los impactos ambientales, dentro
de rangos permitidos, serían en-
frentados con políticas de precios.
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En el sentido anterior, por ejem-
plo, vehículos o edificaciones que
por su tecnología eviten o provo-
quen polución o pérdidas energé-
ticas en relación a un estándar de
referencia, deberían ser incenti-
vados o penalizados monetaria-
mente, respectivamente.

Generalmente, ha habido
preocupación por el tema de las
externalidades o impactos nega-
tivos sobre terceros, y se aprecia
un relativo consenso en la nece-
sidad de modernizar la institu-
cionalidad para lograr esa inter-
nalización. Sin embargo, no ha
existido la misma preocupación
respecto a las externalidades po-
sitivas y, en general, no existe el
mecanismo para que muchos
agentes que las producen pue-
dan capturarlas. Es indispensa-
ble para lograr el objetivo de
maximizar la competitividad y
calidad de vida de los centros
urbanos, resolver este vacío.

 El desarrollo de proyectos
estructurales,  que implican
grandes inversiones y que son
los que apalancan el paso a
grandes mejoramientos urba-
nos, en general, dependerían de-
cisivamente de la captura de las
externalidades positivas que
provocan. Por ejemplo, un grupo
de proyectos que dieran credibi-
lidad a una gran intervención
para revitalizar una zona urbana
deteriorada (desatando así
las demás inversiones), o un
sistema de proyectos que mejo-
rara sustancialmente la circula-
ción urbana, no contarían con
inversionistas privados, si no se
logra esa captura. Sin ella, esos
proyectos sólo llegarían a madu-
rar si el Estado aportara el dine-
ro.

El Tribunal del Suelo de ca-
da ciudad sería la institución en-
cargada de establecer el valor de
los impactos y, por ende, las
compensaciones. Existiría, para
ello, una normativa procesal. La
Planificación para el Desarrollo-
que harían los gobiernos locales
debería analizar explícitamente

las externalidades relacionadas
con la calidad del espacio públi-
co y con los sistemas de trans-
porte, en cuanto impactan la
competitividad y calidad de vida
de los centros urbanos.

Nueva Política de
Concesiones

Como se señaló en los Prin-
cipios para Reorganizar la Vida
Urbana, el costo de la infraes-
tructura y servicios urbanos se
trasladaría totalmente a los
usuarios, promoviendo, al mis-
mo tiempo, la inclusión de los
ciudadanos de menores ingresos
a través de subsidios a la deman-
da. También se estableció que el
Estado debería concesionar la
operación de la infraestructura
y servicios urbanos de su propie-
dad, incluyendo el espacio públi-
co.

En este contexto, corres-
pondería que los concesionarios
aportaran la totalidad del capital
invertido en infraestructura y
elementos de operación, los que
no tendrían que ser recuperados
durante el período de la conce-
sión. Esto porque a su término
sería relicitada y, en caso de no

ganarla el concesionario ante-
rior, el nuevo adjudicatario de-
bería aportar el capital a pagar
al saliente (según valor de libros)
y, eventualmente, el monto adi-
cional que se requeriría para am-
pliar y/o mejorar la infraestruc-
tura en el nuevo período de
concesión.

De esta forma, el concesio-
nario debería tarificar conside-
rando solamente el costo del ca-
pital, los costos de operación,
incluyendo el desgaste de la in-
fraestructura y equipos, y el
margen deseado, con lo cual las
tarifas podrían reducirse signi-
ficativamente, en comparación
a obras actualmente concesio-
nadas. La baja podría reforzarse
aumentando la concurrencia de
oferentes, lo que se estimularía
con la extensión de los plazos
de concesión.

Con esta nueva política, el
país podría dotarse, en un plazo
relativamente breve, de toda la
infraestructura urbana necesaria
para satisfacer la demanda de
personas y empresas, en general,
con una calidad de servicio muy
superior al estándar disponible
hasta ahora.

PIB Per cápita proyectado

Años Población PIB PIB Per Cápita
(mill. US$) (US$ de 2007)

2007 16.598.074 164.000 9.881
2010 17.094.270 184.478 10.792
2015 17.865.185 224.445 12.563
2020 18.549.095 273.072 14.722
2025 19.128.758 324.324 16.955
2030 19.587.121 385.195 19.666
2035 19.914.249 446.547 22.423
2040 20.110.322 517.670 25.742
2045 20.195.050 600.121 29.716
2050 20.204.779 695.705 34.433

Fuente: RedAlmarza

Nota: PIB fue proyectado a una tasa de 4% para el período 2008-2020: 3,5% para el período
2021-2030; y un 3% para el período 2031-2050
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Fuente: INE. “Chile hacia el 2050. Proyecciones de Población”.

Fuente: INE. “Chile hacia el 2050. Proyecciones de Población”.

El capital liberado que se
generaría, al recibir el Estado, a
precio real, el capital invertido
en la infraestructura concesiona-
da y al discontinuar la inversión
en nueva infraestructura, se des-
tinaría a subsidios a la demanda
para los segmentos de menores
ingresos, fortaleciendo, con ello,
su capacidad de acceso a los ser-
vicios urbanos de alta calidad
que estarían disponibles para el
resto de la población a precios
de mercado, como los demás bie-
nes y servicios de la economía.

Inclusión de los segmentos
de menores ingresos en el
nuevo escenario

Como se explicó, con la nue-
va política de concesiones, el
país podría dotarse en un plazo
relativamente breve de toda la
infraestructura urbana necesaria
para satisfacer la demanda de
personas y empresas, en general,
con una calidad de servicio muy
superior al estándar disponible
hasta ahora, y el capital liberado
para el Estado permitiría otorgar
subsidios a la demanda a los seg-
mentos de menores ingresos pa-
ra complementar su capacidad
de pago, permitiéndoles así ac-
ceder a los servicios, al poder pa-
gar los precios reales de merca-
do.

Esta política permitiría un
salto cualitativo en la calidad de
vida, sin exclusiones. Sin embar-
go, es necesario demostrar que
se trata de una política susten-
table en el tiempo. Ello se acre-
ditaría por el hecho que el ingre-
so per cápita subirá soste-
nidamente en las próximas dé-
cadas, aún en escenarios de cre-
cimiento bajo, debido a que la
tasa de crecimiento natural de
la población, actualmente baja,
seguirá disminuyendo, hasta que
los nacidos se igualen a los que
fallecen, con lo cual la población
dejará de crecer. Esto está pro-
yectado para alrededor del año
2050, llegándose a un máximo
de 20,2 millones de habitantes.

En consecuencia, el monto de re-
cursos en subsidios para equidad
urbana está acotado en el tiem-
po e irá disminuyendo, lo que
permite responsablemente fi-
nanciar, desde ya, el cambio de
calidad de vida de los segmentos
que no pueden financiarlo total-
mente por sí solos. Los gráficos
de Evolución de Población y de
Ingreso Per Cápita presentan los
antecedentes que demuestran
este favorable escenario.



Conclusiones y Sugerencias

CAPITULO 4

Este Modelo propone un cambio integral, que dar’a curso a un mejoramiento radical de la calidad
de vida de los chilenos. El cambio ser‡ posible, si quienes asumen la direcci—n del pa’s hacen suya la
reforma propuesta y abordan la tarea de sacarla adelante con coraje y visi—n, Žsta œltima, entendida
en el sentido de ver m‡s all‡ de como las cosas son, ver como podr’an ser.

El mejoramiento radical ser‡ posible una vez lograda la integralidad de la reforma. Sin embargo,
se pueden ir implementando, en forma separada, sus diversos componentes, logrando as’ impactos
positivos inmediatos.

Algunos proyectos de gran impacto que pueden abordarse a corto plazo:

● Lanzamiento de un programa decenal de fondos concursables para la revitalizaci—n de zonas
urbanas deterioradas que concentran mayoritariamente hogares de los segmentos socioecon—micos
D y E, lo que incluir’a:

● Aprobaci—n de una Ley para regular el programa, sobre la base de la propuesta descrita para
el Nuevo Modelo.

● Los fondos a concursar ser’an de 300 UF por vivienda existente en el ‡rea a revitalizar y el
programa dispondr’a de 15 millones de UF por a–o, agreg‡ndose los recursos no asignados
en un a–o a la disponibilidad del a–o siguiente. Estos recursos provendr’an de lo recaudado
por la aplicaci—n del IVA al sector vivienda complementado por recursos proveniente de los
activos financieros de propiedad fiscal.

● Los criterios para seleccionar los proyectos ganadores ser’an: calidad urbana, magnitud de
la inversi—n privada adicional comprometida, impacto en la calidad de vida del ‡rea, creaci—n
de empleos permanentes y calidad y compromiso de la poblaci—n del ‡rea con un sistema de
seguridad comunitaria preventiva que deber’a ponerse en marcha. La selecci—n estar’a a
cargo de jurados de alta calidad tŽcnica con resoluciones fundadas detalladamente y trans-
parentadas. No podr’a seleccionarse un proyecto si no cuenta con un modelo de gesti—n y
los compromisos pertinentes que garanticen el desarrollo exitoso de la revitalizaci—n.

● Lanzamiento de un programa para el mejoramiento del espacio pœblico, que incluir’a:
● Fondos concursables para cofinanciar proyectos por un total de 5 millones de UF por a–o,

agreg‡ndose los recursos no asignados en un a–o a la disponibilidad del a–o siguiente.
● Los criterios para seleccionar los proyectos ganadores ser’an: calidad urbana, magnitud de la

inversi—n adicional comprometida, impacto en la calidad de vida del ‡rea y poblaci—n benefi-
ciada. La selecci—n estar’a a cargo de jurados de alta calidad tŽcnica con resoluciones fundadas
detalladamente y transparentadas. No podr’a seleccionarse un proyecto si no cuenta con un
modelo de gesti—n y los compromisos pertinentes que garanticen la sustentabilidad del
mejoramiento.

● Poner en marcha la propuesta sobre la nueva Pol’tica de Concesiones, incluyendo la creaci—n del
Servicio de Concesiones.

● Digitalizar todos los procesos de las Direcciones de Obras Municipales y habilitaci—n para atenci—n
por Internet.

● Poner en marcha la propuesta respecto a la Sociedad Administradora de Inmuebles de uso estatal
y el tratamiento de edificios patrimoniales o hist—ricos, lo que potenciar’a un mejor espacio pœblico.

● Poner en marcha la propuesta respecto a la creaci—n del Registro de la Propiedad Inmueble.
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